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Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para Radiaciones No
lonizantes

DECRETO SUPREMO Nº 010-2005-PCM

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución Política del Perú establece en su artículo 2 inciso 22), que toda
persona tiene derecho a gozar de un ambiente equilibrado y adecuado al desarrollo de
su vida, y en su artículo 67, que el Estado determina la política nacional del ambiente;

Que, el Decreto Legislativo Nº 613 - Código del Medio Ambiente y los Recursos
Naturales, en el artículo I de su Título Preliminar, establece que todos tienen la
obligación de conservar el ambiente, correspondiéndole al Estado la obligación de
prevenir y controlar cualquier proceso de deterioro o depredación de los recursos
naturales que pueden interferir con el normal desarrollo de toda forma de vida y de la
sociedad;

Que, los Estándares de Calidad Ambiental para Radiaciones No lonizantes son
instrumentos de gestión ambiental prioritarios para prevenir y planificar el control de la
contaminación por radiaciones no ionizantes sobre la base de una estrategia destinada
a proteger la salud, mejorar la competitividad del país y promover el desarrollo
sostenible;

Que, de acuerdo con el inciso e) del artículo 4 de la Ley Nº 26410 - Ley del Consejo
Nacional del Ambiente, modificado por la Ley Nº 28245 - Ley Marco del Sistema
Nacional de Gestión Ambiental, es función del Consejo Nacional del Ambiente -
CONAM dirigir el proceso de elaboración de los Estándares de Calidad Ambiental
(ECAs), los que serán remitidos a la Presidencia del Consejo de Ministros para su
aprobación mediante Decreto Supremo;

Que, en consecuencia, corresponde aprobar los Estándares de Calidad Ambiental
(ECAs) para Radiaciones No lonizantes;

Que, el inciso k) del artículo 4 de la Ley Nº 26410 modificado por el artículo 9 de la
Ley Nº 28245, establece que es función del CONAM dictar la normatividad requerida
para el adecuado funcionamiento de los instrumentos de gestión ambiental;

Que, asimismo, el numeral 10.1 del artículo 10 de la Ley Nº 28245 prevé que el
CONAM está facultado para dictar, dentro del ámbito de su competencia, las normas
requeridas para la ejecución de los instrumentos de Planeamiento y Gestión Ambiental
por parte del Gobierno Central, Gobiernos Regionales y Locales, así como del sector
privado y la sociedad civil;

Que, de acuerdo con las normas precitadas, corresponde al CONAM dictar las
disposiciones que regularán el adecuado funcionamiento y ejecución de los
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Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para Radiaciones No Ionizantes, como
instrumentos de gestión ambiental, por los sectores y niveles de gobierno involucrados
en su cumplimiento;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 24) del Artículo 118 de la Constitución
Política del Perú, el Decreto Legislativo Nº 560, Ley del Poder Ejecutivo, la Ley Nº
26410 y la Ley Nº 28245;

DECRETA:

Artículo 1.- Apruébese los Estándares de Calidad Ambiental (ECAs) para
Radiaciones No Ionizantes, contenidos en el Anexo adjunto que forma parte integrante
del presente Decreto Supremo, que establecen los niveles máximos de las
intensidades de las radiaciones no ionizantes, cuya presencia en el ambiente en su
calidad de cuerpo receptor es recomendable no exceder para evitar riesgo a la salud
humana y el ambiente. Estos estándares se consideran primarios por estar destinados
a la protección de la salud humana.

Artículo 2.- El Consejo Nacional del Ambiente - CONAM dictará las normas que
regularán el adecuado funcionamiento y ejecución de los Estándares de Calidad
Ambiental (ECAs) para Radiaciones No lonizantes, como instrumentos de gestión
ambiental, por los sectores y niveles de gobierno involucrados en su cumplimiento.

Artículo 3.- El presente Decreto Supremo será refrendado por el Presidente del
Consejo de Ministros.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dos días del mes de febrero del año dos
mil cinco.

ALEJANDRO TOLEDO

Presidente Constitucional de la República

CARLOS FERRERO

Presidente del Consejo de Ministros

ANEXO - DECRETO SUPREMO Nº 010-2005-PCM

ESTÁNDARES NACIONALES DE CALIDAD AMBIENTAL PARA RADIACIONES NO
IONIZANTES

Rango de Intensidad de Intensidad de Densidad de Densidad de Principales
aplicaciones

Frecuencias Campo Eléctrico
(E)

Campo Magnético
(H)

Flujo Magnético
(B)

Potencia
(Seq)

(no restrictiva)

(f) (V/m) (A/m) (µT) (W/m2)

Hasta 1 Hz - 3,2 x 104 4 x 104 - Líneas de
energía para
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trenes
eléctricos,
resonancia
magnética

1 - 8 Hz 10 000 3,2 x 104/ f 2 4 x 104/ f 2 -

8 - 25 Hz 10 000 4 000 / f 5 000/ f -
Líneas de
energía para
trenes eléctricos

0,025 - 0,8
kHz 250 / f 4 / f 5/ f -

Redes de
energía
eléctrica, líneas
de
energía para
trenes,
monitores de
video

0,8 - 3 kHz 250 / f 5 6,25 - Monitores de
video

3 - 150 kHz 87 5 6,25 - Monitores de
video

0,15 - 1
MHz 87 0,73 / f 0,92 / f - Radio AM

1 - 10 MHz 87/ f 0.5 0,73 / f 0,92 / f - Radio AM,
diatermia

10 - 400
MHz 28 0,073 0,092 2

Radio FM, TV
VHF, Sistemas
móviles y de
radionavegación
aeronáutica,
teléfonos
inalám-
bricos,
resonancia
magnética,
diatermia

400 - 2000
MHz 1,375 f 0.5 0,0037 f 0.5 0,0046 f 0.5 f / 200

TV UHF,
telefonía móvil
celular, servicio
tron-
calizado,
servicio móvil
satelital,
teléfonos
inalámbricos,
sistemas de
comunicación
personal
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2 - 300 GHz 61 0,16 0,20 10

Redes de
telefonía
inalámbrica,
comunicaciones
por microondas
y vía satélite,
radares, hornos
microondas

1. f está en la frecuencia que se indica en la columna Rango de Frecuencias

2. Para frecuencias entre 100 kHz y 10 GHz, Seq, E2, H2, y B2, deben ser promediados
sobre cualquier período de 6 minutos.

3. Para frecuencias por encima de 10 GHz, Seq, E2, H2, y B2, deben ser promediados
sobre cualquier período de 68/ f 1.05 minutos (f en GHz).


